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    POR SEBASTIÁN VALDENEGRO 

La presentación del nuevo sistema 
que reemplazará al Crédito con Aval 
del Estado (CAE), a través de un 
sistema público de Financiamiento 

de la Educación Superior (FES), ha 
suscitado una serie de debates, como 
si es prioridad hoy condonar las 
deudas educativas o el costo fiscal 

que podría implicar. 
Uno delos principalesesla natura= 

leza de la denominada “retribución” 

que deberán pagar los egresados 
para solventar el funcionamiento 
del FES. 

Hay quienes plantean que se 
estaría cobrando una suerte de 
impuesto encubierto a las rentas 
del trabajo o al egresado con esta 
medida, mientras queotrosenfatizan 
que al haber una contraprestación 

(el financiamiento de la carrera) no 
se cumplirían las condiciones para 

El debate que abre el FES 
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entre los especialistas 

KM Para algunos, es un nuevo tributo a las 
rentas del trabajo, mientras otros enfatizan 
que al haber una contraprestación, no sería 
un gravamen como tal. 

hablar de gravamen. 
El socio de Tax 8. Legal de Deloitte, 

Hugo Hurtado, plantea que de lo que 
se conoce hasta ahora del proyecto, 
la retribución podría considerarse 

como tributo, ya que existiría una 
prestación pecuniaria obligatoria a 
entidades públicas para financiar el 
gasto público en virtud de una ley. 

“Si lo pagado se destina a un fin 
específico, como financiar la edu- 
cación, esto estaría en conflicto con 
el principio de no afectación de la 
Constitución”, dice el especialista, 
en referencia a que un tributo no 
puede financiar un gasto específico. 

Un punto similar plantea el socio 
de Auren, Eduardo Irribarra, para 

  

     Las estatales valoran cambio y 

quien el carácter de “voluntario” 

dela retribución le restaría carácter 
de impuesto, aunque señala: “Dado 
queen nuestra historia política no es 
raro el uso de tributos encubiertos, 
si este mecanismo llega a cumplir 
con las condiciones propias de 
un tributo, y considerando que la 
Constitución ofrece una definición 

amplia al respecto, será necesario 
evaluar si dicha retribución vulnera 

el principio de no afectación”. 
La socia de Tax £ Legal de PwC, 

Loreto Pelegrí, ve “visos” de un 
tributo en el funcionamiento de la 

retribución, como por ejemplo que 

se hable de “retención mensual, con 

lo que habría que involucrar a los 
empleadores para que exista una 
retención mensual adicional por 
ese monto sobre la remuneración”. 

El socio de Bustos Tax € Legal, 
Claudio Bustos, cree que es “dis- 
cutible” hablar de contribución en 

lugar de un impuesto, ya que “habría 
que ver realmente qué tipo de con 
traprestación es y si esto califica o 
no para una contribución”. 

Mientras que Andrés Ossandón, 
socio de Arteaga Gorziglia, ve un 
nuevo impuesto a las rentas del 
trabajo que sean obtenidas por los 
egresados bajo este nuevo sistema, 
ya que su destino “no sería pagar 
directamente el financiamiento 

recibido, sino que contribuir soli- 
dariamente al sistema”. 

Por qué no 
El socio de Tax € Legal de BDO 

Chile, Cristián Vargas, explica que 
la definición clásica de impuesto 

es financiar el gasto público sin 
recibir a cambio un servicio o bien 

específico, lo que no ocurriría en 
este caso. 

“No obstante que el sistema FES 
anunciado, presenta elementos que 
podrían asemejarse a un impuesto 
(progresividad, obligatoriedad, 
solidaridad), si se considera la re- 

tribución como un pago realizado 
como contraprestación porel servicio 
educativo recibido, no correspon- 
dería a la definición de un impuesto 

propiamente tal. Esto la acercaría 
másauna tasao contribución”, dice. 

El presidente de la Comisión Tri- 

butaria del Colegio de Contadores, 
Juan Alberto Pizarro, es “claro” en 

que no se está en la presencia de un 
impuesto, “los que por esencia son 
coercitivos y no otorgan derecho a 
contraprestación específica. Acá 
más bien estamos en presencia 
de una deuda exigible, cuyo me- 
canismo de cobrabilidad se nutre 

de la información de la Operación 

Renta”, asegura. 

    Osvaldo Corrales, 
presidente del 
Consorcio de 
Universidades del 
Estado. 

esas instituciones debieran 
estar afectas a la Ley de 

Como “un proyecto ra= 
zonable” y con “elementos 
valiosos” calificó el pre- 
sidente del Consorcio de 
Universidades del Estado 
(Cuech), Osvaldo Corrales, 
el plan de La Moneda. 

El también rector de la 
Universidad de Valparaíso 
precisó que aún no se conoce 
el detalle dela iniciativa, pero 
que en términos generales 
cumple con los requisitos 
planteados de progresividad 
y la responsabilidad fiscal. Y 
valoró que el FES deje fuera 
de la ecuación a la banca. 

A juicio de Corrales, el 

A Presidente del 
Cuech llamó a 
una discusión 
con los mejores 
argumentos, 
intentando 
y dejándose 
persuadir. 

resultado final del debate 
parlamentario debiera ser un 
sistema de financiamiento 
de la educación superior 
que concilie el alivio para 
las familias y la capacidad 
de las instituciones para 

desarrollarse. “El llamado 
que haría -dijo- es a esperar 
el proyecto y discutirlo entre 
gando los mejores argumen— 
tos, intentando persuadir y 
dejándose persuadir”. 

Ensuopinión, la discusión 
de un proyecto de este tipo 

s “una oportunidad para 
incorporar regulaciones que 
aporten más racionalidad al 
sistema, porque nos parece 
que es necesario incorporar 
algo de racionalidad”. 

Enesesentido, expresó que 
“siseva a disponer de recur 
sos fiscales para financiar a 
estudiantes que cursan sus 

carreras en instituciones de 

carácter privado, es necesario 
que existan regulaciones que 
permitan garantizar que esos 
recursos se utilizan para 
dicho fin”. Acotó: “Hemos 

  

visto en el caso de la Univer- 
sidad San Sebastián que hay 
un subsistema universitario 
que no está regulado y que 
recibe cuantiosos recursos 
públicos. Como mínimo, 

Transparencia”. 
Agregó que “sería nece- 

sario que hubiesen algu- 
nas normas en términos de 
crecimiento de matrícula 
que hoy afecta a las uni- 
versidades estatales y a las 
con gratuidad, pero no a 
ese subsistema privado no 
regulado”. Así, “el que el 
proyecto contenga elementos 
que tiendan a restringir o 
a dotar de cierta lógica el 
crecimiento de la matrícula, 
permitirá equilibrar un poco 
ese riesgo que estábamos 
viendo de que el sistema se 
volviese inviable”.
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